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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO 7,{ .2OI7.MOCC

cero colorado, ?9 Mfi lilii

EL ALCALDE DE LA IVUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTOi

El Pleno del Concejo [¡unicipalde la l!y'unicipaLidad Distritalde Cerrc Colorado en Sesión
Ord inaria de Concejo N' 1 1 -20 1 7-|\4DCC de lechá 26 de mayo del 20'1 7 trató el ped ido .eaiizado

dante Generalde la Segunda División del Ejército Gral. Prospero Otoniel Diaz Arrué;
ara que se apoye con el mantenimiento, pintado del comedor, cuadras de ofciales, supervisores,

técnicos y sub ofciales, asimismo se implemenle con mobiliado el Estado l\,layor y se restaure EL
frontis de la Comandancia General. vi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 1940 de la Constitución Política oel
Estado, las municipalidades provinciales y distritales so¡ los órganos de gobiemo local que gozan
de autonomia politica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia; autonomia
que según el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgá0ica de l\,luniclpalidades Ley N' 27972,
radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento iurídico:

Que, el numeral 26 del articulo 9o de la Ley 27972 Ley orgánica de l\¡unicipalidades el
concejo municipal aprueba la celebración de convenios de coope¡ación nacional e internacional y
convenios intefinstitucionales;

Que, rnediante Decrcto Legislativo 1272 se r¡odificalaLey 27444 Ley delProcedimiento
Admlnistrativo General, establece en su articulo 76' numercl 76.'1 que las relaciones entre las
entidades se rigen por el criterio de colaboración, s n que ello impod€ renuncia a la competencia
propia señalada por ley;

Que, por su parte el numeral 77.3 del articulo 77'de la Ley del Procedimiento
Administrativo General Ley 27444, precisa que por los convenios de colabomción, las entidades a
ircvés de sus representantes autoizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámb¡lo de su
respectiva competencia, de naturaleza obligato¡ia para las partes y con cláusu a expresa de libre
adhesión v seoaración:

Que, mediante Acuerdo de Concejo l\¡unlcipal N' 01 1 201 6 ]\4DCC se aprobó la suscripción
de un Convenlo l¡arco de Cooperación nterinslitucional entre ]a ly'unicipalidad Distrital de Cerrc
Colofado y el Ejercito del Peru representado por el Comandante ceñeral del Eiercito cral. de
División Lu¡s Hu mberto Rarnos Hume a través del cual se acordó instiluir los mecanismos de mutua
colaboración ybenefcios, sumando esfuerzosy recuros disponibles a fn de brindarapoyo logistico,
operativo y técnico entrc otros, que permitan desafrollar las metas que coÍespondan a ambas
enlidades;

Que,la cláusula sexta delcoñveñio firmado co¡ elEjercito delPerú precisaque en elmarco
del nstrumento suscito las partes celebran convenios especificos que resulten necesarios pa¡a el

logro de objetivos planteados en dicho documento;

z

l¡riano iuega'No 500 U l¡. La Libertad Cero Colorado , A¡eq uipa
ent|a Telefónica 054-382590 F¿x: 054 254776
¡! ¡:r \tr-"i]:lxvw rrrf cerrocolorado gob.pe ' lrww ¡ndcc gob pe
t¡r; tr.¡.cnt¡rr trj.r rr¡lñ ,.!¡ ¡nh np



J¡ Ul.Jicjj,l-ilDIt I ls_till t ,¡-!
EERRO COL(]¡]iAID(}

'..:1it.] | a:¡, alLL! i,"

; W*¡
''.€".+','

Que, elconvenio examinado en el numeEl 8.2 parte in fne, en su cláusula oclava eslatuye
que el Comandante General de la lll División del Ejercito podrá suscribir los convenios especificos
que practique la municipalidad;

Que, en este senlido la Jll oivisión del Ejercito delPe a lravés de su Comandante General
Pospero Otoniel Diaz Arrue solicita e¡ apoyo de la entidad para réal¡zar el mantenimiento, pintado
del comedor y cuadras de oficiales, supervisoes, técnicos y sub oficiales, asimismo la
implementacióñ del mobjliario del Estado l\4ayor y restau¡ación del frontis de la Comandancia
General;

Que, con el Informe Técnico N' 137-2017,1!lAl\¡-cOPt-[¡DCC emitido oof la Gerencia de
obras Públicas e Infraestructura se infoÍna que la entidad podria intervenjr en el manlenimiento
solicitado pero solocon matedales para elpintado de los ambientesque comprende las instalaciones
del cuadelgeneral, precisando alrespecto que el monto de dicha intervención asc¡ende a la suma
de S/. 13,171.74 solesl

Que, mediante el Informe N' 076-2017,|VDCC/GPPR/SGP remitido por la Sub Gerencia de
Presupuesto se señala que ex¡ste d¡sponibilidad presupuestalparc atenderelapoyo requerido hasta

la suma de S/. 13,171.74so|es;
Que, puesto asi de conocimiento de los miembros del Concejo l\,4unicipal en Sesión

Ordinada N" 11-2017, de fecha 26 de mayo del 2017, luego del debate sobre et asunlo que nos
ocupa, con la respecliva dispensa de la lectura y aprobación del acta por MAYORIA y en estdcta
aplicación de la Ley No 27972 Ley Oeánica de Municipalidades, emite elsiguiente;

ACI,JERDO:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la susc.ipción de un convenio específico de
cooperación interinstitucional entre la lvunicipalidad Distritalde Cero ColoÉdo y el Ejercito del Perú
con el objeto de llevaf a cabo las acciones de apoyo a lavor del Ejercito del Peru las mismas que

están detalladas en el Informe Técnico N" 137-2017-[/A|\¡-GOPI-|\¡DCC
ARTICULO SEGUNDO: AUToRIZAR al Utular de a enídad para que pueda suscribir en

fepresenlación de Ia l\¡unicipalidad Dist¡ital de Cerrc Colorado el convenio de cooperación
interinstitucional que es mateda del Dresente acuerdo.

ART|CULO TERCERO: ENCARGAR las unidades orgánicas compelentes practiquen las

acciones adminisfativas con la finalidad decumplircon elp¡esente acuedo, asimismo a Seclelaria

General su nolificación v archrvo conforme a Lev

REGISTRESE, cO[,IUNIoUESE Y HAGASE SABER.
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